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Recursos electrónicos

RECURSOS ELECTRÓNICOS

Discos flexibles, disquetes, CD-ROM, DVD-ROM, CD-R, DVD-R, CD-RW, DVD-RW, CD-I...
Los materiales que se manipulan mediante ordenador, incluidos los que requieren la utilización de un periférico conectado a un ordenador (lector de CD-ROM, por ejemplo). Los documentos pueden utilizarse de forma interactiva o no. El acceso a estos documentos puede ser local (se puede describir un soporte físico que se insertará en un ordenador o periférico para su descripción) o remoto (el usuario no puede manipular un soporte físico sino que el documento se encuentra almacenado en un dispositivo de almacenamiento). Los recursos electrónicos continuados (publicaciones seriadas y recursos integrables) necesitan previa consulta de las ISBD (CR) 
Tipo de información

Pueden contener datos (información en forma de números, letras, gráficos, imagen y sonido o su combinación), programas (instrucciones o rutinas para realizar determinadas tareas) o la combinación de datos y programas (por ej., multimedia interactivos).

Tipo de soporte

Carrete, casetes, cartuchos, streamer, discos magnéticos ( discos flexibles, disquetes), discos ópticos (CD-ROM, DVD-ROM, CD-R, DVD-R, CD-RW, DVD-RW, CD-I...). No se catalogarían como recursos electrónicos los CD-A (grabaciones sonoras) y los DVD-Vídeo (películas y videograbaciones). 
CATALOGACIÓN

· Descripción bibliográfica (Reglas de catalogación, 1999: Cáp. 11, basadas en las ISBD (CF). Se debe completar con las ISBD (ER) no incluidas en el cáp. 11 de las RC.

· Elección de puntos de acceso (RC, 14.6.9).

-
Según el contenido del recurso se aplicarán, además, las reglas establecidas para cada tipo de material. 

Fuentes de información para la descripción bibliográfica


*Fuente principal y orden prescrito:

1st) La fuente principal de información es el recurso en sí mismo, tanto en los recursos de acceso local como remoto (modificación ISBD-ER, 2004). La información puede estar en las fuentes internas (por ej.: pantalla de título, menú principal, informaciones sobre el programa, página de inicio, metadatos...) y/o en el soporte físico y etiquetas. Entre todas se elegirá la fuente que contenga la información más completa

2nd) Cuando la información que proporciona el recurso en si mismo sea insuficiente o no se disponga del equipo necesario para la visualización se elegirán las siguientes fuentes por este orden de preferencia:
      1º Documentación impresa o en línea o material anejo
      2º La información impresa en el envase

3rd) Si ninguna de las fuentes anteriores proporciona la información necesaria se utilizarán como fuentes otras descripciones bibliográficas publicadas y, en su defecto, cualquier otra fuente.

*Fuentes de información prescritas para cada área (recordad, si la información se toma de una distinta a la prescrita se pone entre corchetes):

Área 1
recurso en sí mismo, documentación, envase y material anejo.

Área 2
recurso en sí mismo, documentación, envase y material anejo.


Área 3

cualquier fuente.

Área 4
recurso en sí mismo, documentación, envase y material anejo.


Área 5

cualquier fuente.

Área 6
recurso en sí mismo, documentación, envase y material anejo.


Área 7

cualquier fuente.


Área 8

cualquier fuente.

Área 1. Título y mención de responsabilidad (RC 11.1, ISBD-ER 1) 
Elementos y puntuación ISBD:

Título propiamente dicho [Designación general de la clase de documento] = Títulos paralelos : Subtítulo y/o información complementaria / Mención de responsabilidad

 MARC21: campo 245

Título propiamente dicho

- se transcribe exactamente como aparece en la fuente prescrita de información y siguiendo las reglas generales (1.1.3)


Ej.: Censo de la población de España en 1986


       BASIC

- puede constar únicamente de términos que indiquen el tipo de obra


Ej.: Software


       Graphics

- puede consistir en el nombre de una persona o entidad cuando en la fuente prescrita no consta más título que éste


Ej.: International Summer School on Computational Statistics

- puede incluir una mención de responsabilidad o datos relativos a otros elementos descriptivos


Ej.: Bruce Mitchell on dimensional análisis


       Galaxy Inc.’s guide to spreadsheets

- cuando el documento contiene más de una obra y no tiene título propio colectivo se transcriben según el orden de la fuente prescrita separados por punto y coma


Ej.: Crisis [Recurso electrónico] ; Wilderness

- en cambio, si aparece un título colectivo se escoge como título propio y el resto se da en nota


Ej.: Winter games



Nota: Contiene : Hit the slopes ; Hit the ice

- cuando el documento presenta texto pero no un título propio, el texto se transcribe de manera completa o abreviada (con los signos de omisión si se abrevian frases) 


Ej.: Court cases 1969 ... by counties

En la descripción de todo recurso electrónico es obligatorio indicar en nota la fuente de donde se ha tomado el título propio.

Designación general de la clase de documento

- se empleará el término Recurso electrónico precedido y seguido de corchete, tanto para los documentos en acceso local como remoto.


Ej.: Compton’s multimedia encyclopedia [Recurso electrónico]

- siempre se da a continuación del primer título.

Ej.: Building economics [Recurso electrónico] ; Regulatory      technology

Títulos paralelos

- se transcriben los títulos en más de una lengua y/o escritura (seguir regla 1.1.5).


Ej.: Beyond horizons [Recurso electrónico] = Allende los horizontes

Subtítulo

- puede aparecer en conexión con el título propio y subordinada a éste, a los títulos paralelos o a los títulos de obras individuales (seguir regla 1.1.6)


Ej.: Word 2000 [Recurso electrónico] : curso práctico multimedia

Viena [Recurso electrónico] : guía turística y hoteles = Viena :                                                                                                                                                                 hotel and tourist guide

Mención de responsabilidad

- se hace constar los nombres de las personas o entidades que sean responsables del contenido intelectual o artístico de un documento tales como escritores, programadores, analistas, investigadores principales, ilustradores, compositores, artistas gráficos... cuyo trabajo esté directamente relacionado con el contenido del recurso (ej. autor del texto, director) o indirectamente (adaptador, traductor). Cada mención de responsabilidad con idéntica función va separada por coma mientras que si son funciones distintas van precedidas y seguidas de punto y coma.

Ej.: Bitnet history [Recurso electrónico] / author, Ken Brumbaugh ; development, Philip Goldman

- si en la fuente aparecen más de tres responsables realizando la misma función se transcribe la que aparece en primer lugar seguido del signo de omisión y de la abreviatura [et al.]

Ej.: Agricultura ecológica [Recurso electrónico] : tablas de producción / diseñado por Marcos Martín ... [et al.]

- puede consistir en una frase sin ningún nombre de persona o entidad cuando describa una contribución intelectual o artística


Ej.: Programas educativos [Recurso electrónico] / por un equipo de programadores y maestros

- cuando la mención de responsabilidad no figura en la fuente de información elegida sino en otra parte del recurso, puede darse entre corchetes o en el área de notas

- otras menciones de responsabilidad que desempeñan un papel menor (ej. asesores) se pueden dar opcionalmente en nota a no ser que figuren en la fuente principal de información

Área 2. Edición (RC 11.2, ISBD-ER 2)

Elementos y puntuación ISBD:

Mención de edición / mención de responsabilidad relativa a la edición, mención de edición adicional

MARC 21: campo 250
Mención de edición

- existe una nueva edición (es decir, un nuevo registro bibliográfico) cuando hay cambios en el contenido (se añade o se quita), en el lenguaje de programación, en el rendimiento del recurso o  modificaciones en el sistema operativo.

No se considera nueva edición (no se hará nuevo registro bibliográfico) cuando existen diferencias en el tipo y/o tamaño del soporte, en el formato de impresión, en los formatos del sistema (IBM y Macintosch), en el formato de visualización o en el medio de salida

- la mención de edición normalmente incluye la palabra edición, sus equivalentes en otros idiomas o términos como versión, nivel, actualización que pueden considerarse sinónimos de edición en el caso de los recursos electrónicos 


Ej.: Versión 3.5

       School ed.


       Compact ed.

- la mención de edición que forma parte del título propio se dará en el área de título y no se repetirá en este área

Ej.: The compact edition of the Collin’s English dictionary [Recurso 

electrónico] 

- los recursos de acceso remoto que se actualizan con frecuencia, las menciones de edición que se refieren a puestas al día no se dan en esta área sino en nota

Área 3. Datos específicos de la clase de documento (RC 11.3, ISBD-ER 3)

Elementos y puntuación ISBD:

Designación específica del recurso (extensión del recurso)

MARC 21: campo 256
En la actual revisión de las ISBD (ER) (2004) este área es opcional y no se considera de uso general para los recursos electrónicos aunque se seguirá utilizando en aquellos documentos que, aún estando en soporte electrónico, les corresponde otra categoría especial de ISBD, por ejemplo un mapa en CD-ROM llevará el área 3 de mapas.

- identifica el tipo concreto de recurso siguiendo el Apéndice C de las ISBD (ER)


Ej.: Datos (archivos con extensión .dat, .pdf, .doc, .txt, .htm)


       Programa (archivos con extensión .exe, .com, .bat)



       Datos y programa (para combinaciones de ambos)

- puede expresarse el tipo de datos o programa


Ej.: Datos numéricos


       Programa procesador de textos


       Datos textuales y programa de recuperación

- puede darse la extensión del recurso cuando la información está disponible y se considere de interés

   
Ej.: Datos (1 archivo : 1’2Gb) y programa (1 archivo)

Área 4. Área de publicación, distribución, etc. (RC 11.4, ISBD-ER 4)

Elementos y puntuación ISBD:

Lugar de publicación : nombre del editor : nombre del distribuidor, fecha de publicación

MARC 21: campo 260

En el contexto de las ISBD (ER) se considera que todos los recursos electrónicos, tanto los de acceso local como remoto, están publicados por lo que este área siempre se ha de cumplimentar.

Lugar de publicación

- nombre de la ciudad o localidad asociada al editor en la fuente prescrita, se transcribe en la forma ortográfica y gramatical que aparezca en el documento omitiendo, siempre que sea posible, las preposiciones y palabras que acompañan a la mención (seguir regla 1.4.3)


Ej.: Madrid (en la fuente principal En la ciudad de Madrid)


       Barcelona [etc.] (si se omite algún lugar)

Nombre del editor

- las actividades de editor y/o distribuidor y de fabricación física del recurso son distintas. Si en la fuente prescrita aparece el nombre del editor o productor y también del distribuidor puede hacerse mención de éste (no es usual) pero si solo aparece el nombre del distribuidor, éste se hará constar en esta área con la función entre corchetes


 Ej.:    Ann Arbor : Social Science Group 

Arlington : Triangle Digital Inc. [distribuidor] (en la fuente sólo aparece el distribuidor)

Fecha de publicación

- si la fecha de publicación o producción difiere de la fecha de distribución, cada fecha se consignará a continuación de la mención correspondiente


Ej.: Seattle : Laser Technologies, 1993 ; Las Vegas : Optical Transfer [distribuidor], 1994

- cuando en el recurso (tanto de acceso local como remoto) no aparece fecha de publicación, producción o distribución se da la fecha de copyright o de fabricación con la indicación correspondiente


Ej.:  , cop. 2003


        , fab. 2005

Área 5. Área de descripción física (RC 11.5, ISBD-ER 5)

Elementos y puntuación ISBD:

Extensión y designación específica del material : otras características físicas ; dimensiones + material anejo

MARC 21 : campo 300

Fundamentalmente destinado a los recursos electrónicos de acceso local, es decir, con un soporte físico. No se utiliza para los recursos electrónicos de acceso remoto

Extensión y designación específica del material
-se indicará haciendo constar el número de unidades físicas de que se compone el recurso en números arábigos, seguido del nombre más conocido del soporte, no siendo necesaria la designación general más amplia


Ej.: 2 CD-ROM


       1 DVD-R

- cuando un mismo recurso está disponible en diferentes tipos y/o tamaños de soportes físicos, éstos pueden describirse en un único registro bibliográfico indicando cada soporte en una línea aparte de la descripción física o agrupando todos en la misma línea 

Ej.: 1 CD-ROM


       3 disquetes

o bien  1 CD-ROM, 3 disquetes

- pero cuando se trate de un recurso multimedia en dos o más soportes, se redactará un solo registro bibliográfico y la descripción física de cada soporte se especificará en línea aprte


Ej.: 1 DVD-ROM


       1 CD-I


       1 manual
Otras características físicas

- si el recurso tiene sonido se hará constar esta característica empleando la abreviatura “son”


Ej.: 1 CD-I : son.

- si el recurso puede visualizarse en dos o más colores se indicará esta característica con la abreviatura “col.”


Ej.: 1 DVD-R : son., col.

- pueden mencionarse características formales si son determinantes en el uso del recurso. En el caso de discos se pueden indicar las caras grabadas, la densidad, el sector y el número de pistas


Ej.: 1 CD-ROM : col., 2 caras, densidad doble, 160 pistas

Dimensiones
- se dan las dimensiones expresadas en cm del recurso en si mismo, sin tener en cuenta las dimensiones externas de cualquier envase que no esté asociado permanentemente a él. Para discos y disquetes se expresa el diámetro en centímetros


 Ej.: 1 CD-ROM : son. ; 12 cm 

- pueden consignarse las dimensiones del envase en el caso de un recurso en distintas unidades físicas pero conservadas juntas


Ej.: 5 disquetes : son., col. ; en una caja de 15x35x20 cm

Material anejo

- se utiliza para indicar cualquier parte físicamente separada del documento que ho haya estado especificada anteriormente. Se puede describir bien en los términos en los que aparece en el documento o por medio de una designación específica de material apropiada y seguida de una pequeña descripción física


Ej.: 1 disquete : col. ; 14 cm + 1 manual de usuario (34 p.)
Área 6. Área de serie (RC 11.6, ISBD-ER 6)

Elementos y puntuación ISBD:

(Título de serie = Títulos paralelos de la serie / mención de responsabilidad relativa a la serie (opcional), ISSN ; número de serie. Designación y/o título de subseries y secciones)

MARC 21 : campo 440 ó 490 y 830

Solamente se utiliza cuando todas las partes del recurso estén editadas (o se espera que lo estén) dentro de la misma serie, subserie o sección. En caso contrario, las menciones de las series pueden hacerse constar en el área de notas.

No hay ninguna especificación particular en esta área para estos tipos de documentos (seguir RC 1.6).

Área 7. Área de notas (RC 11.7, ISBD-ER, 7)

MARC 21 : campos 5xx
Las notas suministran información que no haya podido ser expresada en las restantes áreas. Pueden referirse a cualquier aspecto de las características físicas del documento o a su contenido.

Según las ISBD(ER) las notas referentes a los requisitos del sistema y al modo de acceso son obligatorias y deben ser las primeras que aparezcan en la descripción del registro bibliográfico. También es obligatoria una nota que cite la fuente de donde se ha obtenido el título propio.

En concreto, las notas específicas de estos materiales son:

- notas sobre el título y mención de responsabilidad: se citará obligatoriamente la fuente de donde se ha tomado el título propio


Ej.: Tít. tomado de la pantalla de título


       Tít. tomado del envase


       Tít. tomado de la etiqueta

- notas sobre la edición: se citará la fuente de donde se ha tomado la mención de edición siempre que sea distinta de la fuente de título

Ej.: Mención de ed. tomada de la carátula

   En los recursos de acceso remoto actualizables se darán notas sobre la frecuencia en la puesta al día, si se conoce



Ej.: Actualizado semanalmente



      Actualizado frecuentemente; última actualización: 02/06/06

- notas sobre el área de descripción física y requisitos del sistema: en el caso de recursos electrónicos de acceso local se dan los requerimientos del sistema que condicionan el uso del documento. Se dan las especificaciones técnicas necesarias, una tras otra separadas por punto y coma, y precedidas de “Requerimientos del sistema”. Estas especificaciones  generalmente van en el siguiente orden: Marca, modelo y/o número del ordenador ; memoria requerida ; nombre del sistema operativo ; requerimientos de software ; equipos periféricos ; modificaciones (internas) del hardware

Ej.: Requerimientos del sistema: IBM ó PC compatible con procesador Pentiun II ; 4 Mb RAM (recomendados 8 Mb) ; Windows 3.1 o superior ; monitor SVGA ; lector de CD-ROM ; tarjeta de sonido de 8 ó 16 bits

En el caso de recursos electrónicos de acceso remoto es obligatoria la nota       de modo de acceso


Ej.: Modo de acceso : World wide web 


       Modo de acceso : red de ordenadores de la Universidad
- notas no relacionadas con un área determinada: en los recursos de acceso remoto pueden incluirse notas sobre la edición o publicación en la que se basa la descripción 

Ej.: Descripción basada en la visualización del recurso el 22-5-2003

  nota de resumen no valorativo. Se basa en las menciones encontradas en el   propio documento, el estuche, la documentación o el material anejo. 

Ej.: Herramienta multimedia interactivo para estudiar la anatomía humana. Permite seleccionar vistas anteriores, posteriores o laterales

notas relativas al uso o audiencia. Normalmente también se obtienen de menciones del propio documento. Igualmente pueden especificar restricciones de uso 


Ej.: Para 10-14 años


       Restringido a usuarios de la Universidad de Alicante 

Área 8. Área del número normalizado y condiciones de adquisición (RC 11.8, ISBD-ER, 8)

MARC 21 : campo 020

- el número internacional normalizado para recursos electrónicos no está establecido con carácter obligatorio. Cuando aparezca un ISBN o ISSN en un recurso se indicará precedido de las siglas ISBN o ISSN 


Ej.: ISBN 84-7214-187-X


       ISSN 0379-1211

 - si aparece cualquier otro número o identificador internacional también se transcribe 

Ej.: doi : 10.110/13256 (el doi es un número internacional normalizado para documentos electrónicos)

Elección de los puntos de acceso para microformas (RC 14.6.9)

MARC 21 : campos 1xx, 7xx

Para la elección de los puntos de acceso en los asientos bibliográficos de los recursos electrónicos se aplicarán las reglas contenidas en el capítulo 14 en cuanto que sean aplicables a este tipo de documentos, es decir, no hay reglas específicas aplicables a este tipo de recursos.

Indización y clasificación de recursos electrónicos

MARC 21 : campos 080, 6xx
* Encabezamiento de materias: asignación de la materia principal + subencabezamiento de forma


Ej.: Matemáticas – Discos ópticos


       España – Estadísticas – Discos magnéticos


       Universidad de Alicante – Recursos electrónicos

* CDU: asignación de número principal + auxiliar de forma


Ej.: 821.134.2(0.034.4)

RESUMEN DEL FORMATO MARC21 PARA LA DESCRIPCIÓN DE RECURSOS ELECTRÓNICOS

Cabecera y campos de control

Los códigos de cabecera y campos de control específicos para la descripción de recursos pueden variar según el documento contenido en ella.

Ej.: Posición 6 (Tipo de registro) :  a - material textual

o - conjunto documental multimedia

      m - archivo de ordenador

       Posición 7  (Nivel bibiográfico): i – recurso integrado (sitio web) 

 
        m - monografía







        s  - publicación seriada

La posición 23 del 008 (tipo de archivo)  se codificará de la siguiente forma:


a - datos numéricos

b -  programas de ordenador


c - representaciones gráficas


d - documentos


e - datos bibliográficos


f - fuentes


g - juegos


h - sonidos


i - multimedia interactivos


j - sistemas o servicios en línea

m - combinaciones

u - desconocido


z - otros

Campos y subcampos específicos para recursos electrónicos 

	Campo
	Indicador1
	Indicador2
	Subcampos

	024 Otros números normalizados (R)
	#
	#
	$a Número del código (NR)

	245 Título y mención de responsabilidad (NR)
	0 No es entrada secundaria

1 Es entrada secundaria
	0-9 Caracteres que no alfabetizan
	$h [Recurso electrónico] (NR)

	256 Características del archivo de ordenador (NR) (área 3 ISBD-ER)
	#
	#
	$a Tipo de recurso (NR)

Ej.:Datos

     Programa

     Datos y programa

	500 Nota general (R)
	#
	#
	$a Fuente de título propio (NR)



	506 Nota de restricción de acceso (R)
	#
	#
	$aRestricción de acceso

Ej.: Restringido a usuarios de la Universidad de Alicante 

	516 Nota de tipo de archivo o de datos (R)
	#
	#
	$a Tipo de datos y/o programa (NR)

Ej.: datos textuales y programa de recuperación

	530 Nota de formato físico adicional (R)
	#
	#
	$a Formato físico adicional disponible

Ej.: También editado en papel

	538 Nota de detalles técnicos (R)
	#
	#
	$a Datos técnicos (NR)

Ej.: Requerimientos del sistema: PC con procesador Pentium...


ANEXO 1.  Ejemplos

1) Disco óptico de acceso local

ISBD(ER)

Microsoft Word 2000 [Recurso electrónico] : curso práctico multimedia / dirección científica, Carlos de Castro. – Datos y programa. – Madrid : Garben, [1999]


1 CD-ROM : son., col. ; 12 cm + 1 v. ([12] p.) – (Teleformedia)


Requerimientos del sistema: Procesador Pentium ; 16Mb de RAM ; Tarjeta de vídeo SVGA ; CD-ROM 4x 


Tít. tomado de la etiqueta


Datos textuales y programa procesador de textos


ISBN 84-89992-27-4. D.L. M 3668-1999


1. Microsoft Word (Programa de ordenador) – Discos ópticos I. Castro, Carlos de


004.912 Ms Word(0.034.4)

MARC21

017
##
$a M 3668-1999

020
##
$a 84-89992-27-4

040
##
UAL

080
##
$a004.912 Ms Word(0.034.4)

245     00
$aMicrosoft Word 2000$h[Recurso electónico]$b: curso práctico     multimedia$c/ dirección científica, Carlos de Castro

256
##
$aDatos y programa

260
##
$aMadrid$b: Garben,$c[1999]

300
##
$a1 CD-ROM$b: son., col.$c; 12 cm$e+ 1 v. ([12] p.)

440
#0
$a(Teleformedia)

500
##
$aTít. tomado de la etiqueta

516
##
$aDatos textuales y programa procesador de textos

538     ##
$aRequerimientos del sistema: Procesador Pentium ; 16Mb de    RAM ; Tarjeta de vídeo SVGA ; CD-ROM 4x

650
#4
$aMicrosoft Word (Programa de ordenador) -$vDiscos ópticos

700
1#
$aCastro, Carlos de

2) Publicación electrónica monográfica de acceso remoto

ISBD (ER)

Fernández Calvo, Rafael


Glosario básico inglés-español para usuarios de Internet [Recurso electrónico] / Rafael Fernández Calvo. - 4ª ed. – [Barcelona] : Asociación de Técnicos de Informática, 2001


Modo de acceso : World Wide Web. – Tít. tomado de la pantalla de incio .- Descripción basada en la visualización del 8-12-2005. – Versión electrónica de la ed. en papel


1. Inglés (Lengua) – Diccionarios españoles – Recursos electrónicos 2. Internet – Diccionarios – Recursos electrónicos I. Asociación de Técnicos de Informática


004.738.5(038)=111=134.2

MARC 21

040
##
UAL

080
##
$a004.738.5(038)=111=134.2

100
1#
$aFernández Calvo, Rafael

245     00
$aGlosario básico inglés-español para usuarios de Internet $h[Recurso electónico]$c/ Rafael Fernández Calvo

250
##
$a4ª ed.

260
##
$a[Barcelona]$b: Asociación de Técnicos de Informática,$c[2001]

500
##
$aTít. tomado de la pantalla de inicio

500
##
$aDescripción basada en la visualización del 8-12-2005

530
##
$aVersión electrónica de la ed. en papel

538     ##
$aModo de acceso : World Wide Web 

650     #4
$aInglés (Lengua)$v-Diccionarios españoles$v-Recursos electrónicos

650      #4
$aInternet$v-Diccionarios$v-Recursos electrónicos

710
 2#
$aAsociación de Técnicos de Informática (Barcelona)

856
 41
$uhttp://www.ati.es/novatica/glointv2.html
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